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DIPUTACION DE
C IU DAD R EALUnión Europea

El FSE ¡nvþûe en tu tuturo

ANUNCIO

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas para la ejecución del Plan Extraordinario de Empleo en

Castilla La-Mancha, aprobado mediante Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en

Castilla La-Mancha 60/2OL8, de 25 de abril (DOCM27/04/2OI8\ y al objeto de examinar la reclamación

presentada por los aspirantes:

70729993W
7135550lW
4s888707G
70730276D
71357954V
x639r4L4J
24319811W
7136802lX

Examinadas las mismas, la Comisión de Valoración procede, de acuerdo con la petición de los interesados, a

revisar los expedientes, con el siguiente resultado:

No proceden dichas reclamaciones

En Manzanares a 2L de septiembre de 2018

La Secretaria de a Comisión de Valoración


